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Ushuaia, 18 de Junio de 2019

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. .JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la

incorporación del Proyecto de Ordenanza referido a la derogación de la OM N°: 5589:, para ser

tratado en la próxima sesión legislativa.

Saludo atte.

H	 VICTORIANG ROMER0
Concejal

Frente para la VIC1003

Concejo Deltberante de Ushual,,



FUNDAMENTOS

Advertimos que ambas Ordenanzas surgen del Asunto 244/2018,

que ingresara el Sr. Intendente Municipal, solicitando desafectar del uso

público una fracción de sesenta metros cuadrados(60mts.2)

aproximadamente del espacio verde denominado catastralmente como

Sección 0, Macizo 4c,Parcela 01, de la Ciudad de Ushuaia, para ser

afectada al uso privado e incorporada a la parcela denominada

catastralmente como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 02 y afectar al uso

público una fracción de ciento diecisiete metros cuadrados (117 m2)

aproximadamente, de la parcela denominada catastralmente como

Sección 0, Macizo 4c,Parcela 02,para ser incorporada al espacio verde

antes mencionado.

El día 25 de Abril de 2018, el asunto obtiene Dictamen Final en

Comisión N 2 : 3, ingresando como asunto 342/2018 y pasando por

Audiencia Publica el día 6 de Junio de 2018.

El día 7 de Junio de 2018, el asunto ingresa para tratamiento en

segunda lectura con el Nº : 522/2018, y obtiene sanción el día 13 de Junio

de 2018, en sesión ordinaria, siendo promulgada por el Departamento

Ejecutivo Municipal con el N 2 : 5469.

El día 13 de Marzo de 2019, el asunto 244/2018, que ingresara el Sr.

Intendente Municipal, es tratado nuevamente en Audiencia Pública y

sancionado el día 20 de Marzo de 2019 en sesión ordinaria.

La misma fue promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal

con el N º : 5589; razón por la cual solicitamos se derogue la Ordenanza

Municipal N º : 5589.
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de sesenta metros
cuadrados (60 m 2) aproximadamente del espacio verde denominado catastralmente
como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 01, de la ciudad de Ushuaia, para ser afectada
al uso privado e incorporada a la parcela denominada 

ca tastralmente como Sección
0, Macizo 4c, Parcela 02, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a
la presente.

ARTÍCULO 2°.- AFECTAR al uso público una fracción de ciento diecisiete metros
cuadrados (117 m2) aproximadamente de la parcela denominada catastralmente
como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 02, para ser incorporada al espacio verde,
enunciado en el artículo p recedente, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- El proyecto de mensura correrá 
en teramente a costa y cargo de la

Municipalidad de Ushuaia.
ARTICULO 4 0•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su 

p ublicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 4 6 9
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA13/06/2018.-
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VISTO el expediente N° CD-455 -2018 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión ordinaria
de fecha 13/06/2018, por medio de la cual se desafecta del uso público una fracción de
sesenta metros cuadrados (60 m 2) aproximadamente del espacio verde denominado
catastralmente como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 01, de la ciudad de Ushuaia, para ser
afectada al uso privado e incorporada a la parcela denominada catastralmente como Sección
0, Macizo 4c, Parcela 02 y se afecta al uso público una fracción de ciento diecisiete metros
cuadrados (117 m2) de esta última parcela, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la misma.

Que ha tomádo intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad
emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 2 3 3 /2018, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 4 6 9 „ sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria de fecha
13/06/2018, por medio de la cual se desafecta del uso público una fracción de sesenta metros
cuadrados (60 rn 2) aproximadamente del espacio verde denominado catastralmente corrio
Sección 0, Macizo 4c, Parcela 01, de la ciudad de Ushuaia, para ser afectada al uso privado e
incorporada a la parcela denominada catastralmente como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 02 y
se afecta al uso público una fracción de ciento diecisiete metros cuadrados (117 m2) de esta
última parcela, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma. Ello, en
virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín 	 de la Municipalorid- • • 4/11414C mplido,
archivar.	 9 8
DECRETO	 /2018.-
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de sesenta metros
cuadrados (60m 2) aproximadamente del espacio verde denominado catastralmente
como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 01, de la ciudad de Ushuaia, para ser afectada
al uso privado, e incorporada a la parcela denominada catastralmente corno Sección
0, Macizo 4c, Parcela 02, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a
la presente.

ARTICULO 2°.- AFECTAR al uso público una fracción de ciento diecisiete metros
cuadrados (117m 2) aproximadamente de la parcela denominada catastralmente
como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 02, para ser incorporada al espacio verde
enunciado en el artículo precedente, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- El proyecto de mensura correrá enteramente a costa y cargo de la
Municipalidad de Ushuaia

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 5 8 9
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
20/03/20 1 9.-
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USHUAIA,	 O 9 ABR, 2019

VISTO el expediente N° CD-3111/2019 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, sancionada en sesión ordinaria de
fecha 20/03/2019, por medio de la cual se desafecta del uso publico una fracción de
sesenta metros cuadrados (60m2) aproximadamente del espacio verde denominado
catastralmente como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 01, de la ciudad de Ushuaia, para ser
afectada al uso privado e incorporada a la parcela denominada catastralmente como
Sección 0, Macizo 4 c, parcela 02, de acuerdo al croquis que como Anexo 1 corre agregado
a la misma y se afecta al uso público una fracción de ciento diecisiete metros cuadrados
(117m2) aproximadamente de la parcela denominada catastralmente como Sección 0,
Macizo 4c, Parcela 02, para ser incorporada al espacio verde enunciado en el artículo
primero, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permaiente de
esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° /1.11== 1 55 /2019, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurldico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N0 5 5 8 g , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia sancionada en sesión ordinaria de fecha
20/03/2019, por medio de la cual se desafecta del uso publico una fracción de sesenta
metros cuadrados (60m2) aproximadamente del espacio verde denominado catastralmente
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como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 01, de la ciudad de Ushuaia, para ser afectada al uso

privado e incorporada a la parcela denominada catastralmente corno Sección 0, Macizo 4 c,

parcela 02, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma y se afecta

al uso público una fracción de ciento diecisiete metros cuadrados (117m2) aproximadamente

de la parcela denominada catastralmente como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 02, para ser

incorporada al espacio verde enunciado en el artículo primero, de acuerdo al croquis que

como Anexo I corre agregado a la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 640 /2019.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1°: Derogar la Ordenanza Municipal N°: 5589, por encontrarse sancionada el
día 13 de Junio de 2018, en sesión ordinaria bajo el N°5469,y promulgada por
Decreto Municipal N° 982/ 2018, el 3 de Julio de 2018.

Art. 2°: De forma

H 
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Conceal
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Concep Debberante de UstaIalta
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